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Municipio de CONKAL

Contrato No. OC:013/DDUOP/LO/OOl.16

Nombre de la Obra REHASILITACION y MEJORAMIENTO OEL MERCADO
MUNICIPAL.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADOQUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATAN, A TRAV~S DE SU AYUNTAMIENTO COMOALgORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO
DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL LE.P. JORGE ENRIQUE PEREZ
PARRA Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, TEC. RUDY ALEJANDRO CHEL SULU CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE GOMEZ
ESPECIALISTAS EN MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA".
REPRESENTADO (A) POR C. JOSE GOMEZ REYES EN su CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:.

DECLARACIONES

1., EL "MUNICIPIO" DECLARA aUE:

1.1.,AL PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO ~EL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:
SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

.'
1.2.' QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADOCON RECURSOS PROVENIENTESDEL:•

A).' Recursos provenientes del Fondo de Fortalecimiento, y/o;
Bj." Recursos ProvenIentes del Fondo de ParticipacIones.

1.5.' SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

1.4., EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:..

1.3.' TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALAClP MUNICIPAL DE CONKAL SITO EN CALLE
PALACIO MUNICIPAL SIN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CONKAL Y SU REOISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ,FS
MCY850101615. . tIt ~
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l., LlCITACION PUBLICA

Aj." DESIGNAR LOS LUGARES EN aUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
Bj.' LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTOGENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

•2.,2., "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: - . -;;,,>-'1.,r---'
2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA CONSTITUTIVA QUE CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA REGISTRADA ~
NUM. 348 FECHA 23 DE JULIO DE 2015 AUTORIZADA POR ABOG. ORLANDO ALBERTO PAREDES LARA TITULAR D~,~:~'
NOTARIA PÚBLICA NUM. 36 D~ LA CIUDAD DE ~ERIDA DEL ESTADO DE YUCATAN. '~~?.,;.~
2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES GEM150723U19. I ~;t..\í
2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 77 No678 x 46, FRACC. TIXCACAL OPICHEN C.P, 97314;' \'\. ~~~~p,.R\~

S~ \-l.f',\<-OC
2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPON!~..J~/;lI1A-'t.~f\.'~~IJC;'
ORGANIZACiÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓt10E LOS TRABAJOS RELATIVOS A l..A"l)á5S~¥."''' "t:\l
OBJETO DE ESTE CONTRATO. 2\)'1':1" ~

2.5." CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR. PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS
PÚBLICAS. ASl COMO LAS NOfUII1ASDE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, EL PROGRAMA DE TAABAJO. tOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO. QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;
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2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DeCIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUeJ'ITRA EN NINGUNO DE lOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS; 51 LEY DE OBRAS PÚBliCAS Y SER'ilCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51
Y 101 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE yuCArÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE
lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS lOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARA~:

3.1.- SE OBliGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE lOS CAPlTULOS CORRESPONDIENTES DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO (fUE PERMITA A LA CONTADURíA MAYOR DE
HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRAtORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN
CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS
QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O REClalR
INSTRUCCIONES y DEBIENDlJ' PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERA DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUN!CIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA" Y OTRA PARA
LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA; • "

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Así LAS ORIG!NALES, Y

C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACIÓN, FECHA, D~CRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCIÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA,
RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENcrÓN, Asl COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA Q ~ ~
CONTESTA

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: ~~ ~~

~ 75'-\CLAUSULAS • ~&~&~~
". ~~C;~c>Jei'"

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PA~I'-3$.- li)
"EL MUNICIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCléÑ;t?\ '-,
ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN REHABILIJ:AetttN Y .
MEJORAMIENTO DEL MERCADO MUNICIPAL. UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD DE CONKAL~~
MUNICIPIO. '-'(í-~~

YI.( ..,. ...~f~'~
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA ~~6}ffi:"
DE $443,501.35 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS UN PESOS 351100 M.N.) MAS LA CANTI_~: ~~O
$70,96022 (SON: SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 221100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL 1M. ~¡..\€ \
AL VALOR AGREGADO, QUE HACEN UN TOTAL DE $514,461.57 (SON; QUINIENTOStATORCE MIL CUATROCIENTOS SES;N ~\"o,?-\G..\.~\
UN PESOS 57/100 M.N.). ~. ~~c.~;'il-Q~p..~

~~..•~ -{uf>
T~RCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SEJMl.t:l)(1iU"-; ~,'O
OlAS NATURALES POR LO aUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT~r: oJA'14;).,?'
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO ~016 Y A CONCL~IRLAS A MAS TARDAR EL OlA 22 DEL MES DE AGOSTO DELAJ'lO 2016. '"

CUARTA.- DlSPONIBILIDAO OEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO' SE OBUGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS SEf\lALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINT A.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARA ANTICIPO

SEXIA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN- O

1Ut-..S ORDINARIOS o EXTRAORDINARIOS (en su caso), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTID

e DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.N .
CON~UENRUMIlO •..P=-'-
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•
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN
LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OrASNATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN
SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN
LAS PROPIAS ESTIMACIONES. PARA TAL EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE .EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE
LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) ,DENTRO DE LOS SEIS OrAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE: LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ PORAUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

•.
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN'SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE .EL
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O
POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS REVISIONES A LAS ESTJjVJACIONES,TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
OrAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ES"TlMACIÓNPARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO .EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA
QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN. .

C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE OEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. "~
ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OrASNATURAL •~
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE . ,,,¡1
MUNICIPIO", • ~ \J,

" ~~
SÉPTIMA.-FJANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,- 'EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACI' ~i:.ve ~
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A '1;~ '29~"'c.~>.\ \1>'
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OrAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL O\'?-&(J>' f,\ (
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTOJ.:.~~}!:>
OEL IMPORTE TOTAL DEL-CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA "í'~.:)
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE 'EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA INSTL:r.\:J.roGl1
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: • . ~:~

Al QUE LA FIANZA SE QTORGUEATENDIENDO A TOOAS LAS ESTIPULACIOr'ES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:~-'(Q~.'
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN EXPRESA POR ESC ~:~

'EL MUNICIPIO"; , .,.:¡ "~"d1J 1---
C) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJO~~;'- 'f.-Fdo

SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRQRR~~~M' '0
CONCORDANCIA CQN DICHA PRORROGA O ESPERA; . ~CRap.R ~IJ

O) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO: S \"£';~O~'"
El QUE LA INSTlTUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSEA LOS PROCEDIMIENTOS D~.ellíÚHr~~"flJC4'SA~

PREVISTOS EN EL ARTrCULO 93. 9~.95 Y 118 DE LA LEY FEDERALDE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR fJ~' ~'~:20M~
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PR~
ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. •

EN CASO DE MODIFICACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA FORMALIZACiÓN DEL CONVENIO RESPECTIV "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACiÓN DE LA FIANZA O CONSTITt:lIR GARANTlA ADICIONAL, Y PRES N RLA
DENTRO DE LOS QUINCE OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONVENIO DE AMPLIACiÓN o NTO
~TRATO. _

CONKAL
cO~J~.tt!.~~.
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ESTA GARANTrA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHADE
LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA
RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS rtRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO y
EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZAe!ÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO.• PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, Y
PREVIO AL PAGO DEL ANTICIPO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL OEL ANTICIPO
OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEB!DAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR
DE "TESORERIA MUNICIPAL". ~ •

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" LO
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

NOVENA.' AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTIi. DE COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO.
QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO DE CONKAL", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ
ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20
(VEINTE) olAs HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE lOS RELATiVOS PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE
COSTOS QUE SE SOLICITE; "El MUNICIPIO DE CONKAL", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOL RÁ
SOBRE LA PROCEDENCIA DE.,LAPETICiÓN. ~:" . It
LA REVISIÓN DE lOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES; f>\~-til.
1.-REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER ELAJUSTE; ~ " ~ ~,

,{')ll' ~\J

11.-REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS aUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJcfc80$~~'~':'\ \r.\o
EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTETOTAL DEL COfIlTRATO; O\~'é.'ó~,-O;'.¡:,

'o;,¡S'-~s",\l
111.-EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS aUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN aUE INTERVIENEN'tOSv
INSUMaS EN EL TOTAL OEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA
ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES.

LA APLICACIÓN DE CUALQUIeRA DE LOS PROCEDIM!ENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A}.- lOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, El VIGENTE PACTADO EN EL
CONVENIO RESPECTIVO, EN LA'FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADd!> CON BASE EN LOS RELATIVOS O íNDICES -,."
QUE PUBLICA EL BANCO DE M8<ICO; ~2~
C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS' TRA~~' ñr
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJ~' : •
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO; '-'¡'~"t• ,1 .,-•

O).• LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUER~NiO
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO. H. ,\Y\3f.hAM~~o

seCREil\ 1
DECIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE..cp,NJ,~5at!ROC\-l~~
HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIERliN SIDO REALIZADOS DE ACUER'UQ.,A;.~, ,(,JCAtt'<"'"
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. ,",v'Sl5_ ';.'\J1s,

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO
OrAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS T¡;RM!NOS DE CONTRATO, AL FINALI R LA
VERIFICACiÓN. 'EN UN PLAZ() DE DIEZ olAs HÁBILES, "EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FíSICA. MEO E EL

~

- MIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO AN IRSE

e -- POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".
ONKA .

CONr,UENRUM&O.,'-=----
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INDEPENDIENTEMENTE DE Lo() ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS aUE SE SEI'JALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO PACTADO SE
CUBRIRÁ A 'EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

BJ.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUJtIQ DE "El MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS
TERM!NADOS y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN
ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ~STABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. LA RECEPCiÓN
PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

Ej.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EW ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL. ,

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. •

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL
IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJO
EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR'" .¡l~
CONTRATISTA". • t)~~::s.\~

. ~.'
DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA T - ¡.....,¡,~:<..
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE~.e ~. ~
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS q,e~!:I'.¡J0~~i
SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, AS! COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO". Q\?-"-~.J'...•"-. ~~ .
ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS L8'$:()~
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADQUISICiÓN O FABRICACIÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENT~ A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS",
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓt{ A UN REPRESENTANTE, QUIE
ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A E
CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS
OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORME
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR •
DE "EL CONTRATISTA". PREV~MENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MU ro' t
QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BIT t-I"€.~
CORRESPONDIENTEASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE. T\. ~ C~~1p..R .::\.Slj\

S€ ROC'¡\:~
EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL M.UNICIPIO" PODRÁ S.OLlCITAR,I?t,.:<::A'MBi['{\lCfl-íP-.Ñ
DE REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REUNA Los~rr-b' '2.0'\'0
SE~ALADOS, • '!;}'\ -

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTAH CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", COMO

6~ic'6E~~~~O~;::~EÓ~ED~:~~~~~~~O~UE~ E~:R~~~~N D~O~~OO~s~~~~ci~~~JL~~~~~:~~SEE~~ g~~~:~~E~i~~~
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA. CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE 'SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE
ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

~
CONKAL
CO.~~J~!~~&O
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•
DECIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO' DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU
REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE
HARÁ POR su CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIe.UCIÓNADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN
ESTE CASO "EL MUNICIPIO", sr LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR L.Á SUSPENSiÓN TOTAL o PARCIAL DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
A"MPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR Jl.o1AYOR VALOR DEL INorCADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE .INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS. "

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA VrA PÚBLICA y A LAS
DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

o .
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO,
POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ-eFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y. DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR
SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE-EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COJ-4.0' '"
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN RESULTA aUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALlZARSE.;;~. "o
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: ~"', : ,. "i\

Aj.- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMEN ~ '~~"
EJECUTADOS Y EL IMPORTIi DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE ME:a~-tJ"':.~ '\,-:-' ,
TRANSCURRIDOS DESDE LA ~ECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENJe '!J,~c.p'\'?-~.
SE HARÁ LA RETENSIÓN o DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE: {)\~~O'-\.~\lIr

. /i;.s.~9-"'"
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN ~E"l0~
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA": _

Bj." ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA =•...~.
LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE: EN UN~'~';;""
CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS aUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA D N." ~~
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DrAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA O ~o.i:w.\f,."¡
TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS",\;~¡' ,
SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO". ''\( ",JI.-", ,.'.. "
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS ' ,,1:1'
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", 'i1.C1--"{U ~R'!
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". s'ECp:..,"'.; •.••

- ~t.~.!lJ"""';::
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL MUN~~~~ ~'~
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO. :r.Oi\:s-2~h

EN CASO DE aUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA SANCIÓN
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER;A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTrAS c1rORGADAS, EN'LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULaS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TM JOS
~DOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA iARA GARANTIZAR EL CUMPLlMIE DEL

C.~l¡> Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.ONKAL .
co~.~~!:.~
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DécIMA QUlNTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL MUNICIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CON
DIEZ OJAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENOiR TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS
CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN aUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN
QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
:-::-'CONTRATO, POR CAUSAS Jt¡STIFrCADAS O DE INTERI::S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA D~CIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS
ASr COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTJA..

DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO
"EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERJ.RÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
cLAUSULA OÉCIMA S~PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULAN EN EL PRE~ENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA
CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODBÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCIS.( ~
CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA D~CIMA S~PTIMA. tJ • \ '".'li1

\': ,'.1.
SI "EL MUNICIPIO' OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIG~O A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS., •..\\'2-
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTrAS OTORGADAS. I'",,\.\:'i v. ~ .. ~
OÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRfOO~"'~ 't'..o
EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIÑ'?tS'::#'" v
DE QUE ~STE, EN UN PlAZQ DE .QUINCE olAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA';¡;'O~
APORTE LAS PRUEBAS aUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS .
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS
HÁSILES SIGUIENTES AL PlAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE
HAYA PREVISTO.

• •
CUANDO SE DETERMJNE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST~N
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

\,EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN
RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO"6E ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN L1QUIDA~J!&~-t
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OrAS NA,~~
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTI~'~' U
GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR y, -
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASr COMO, LO RELATIVO A l..f\ RECUPERACIÓN DE LOS MATER l..;?J ....,
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. ~4
UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS ;RABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CO~' ~mf\WI'~\O
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OrAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES ,~~~:t¡\!"'rIE.lS\.\l
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. ';')fl,1'!.OP.Ce :tp..Ñ

\JO'< fI.\... '('JC'"
"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO DJAS HÁBILES, c~NTeoti'{l*: ')\.H5
PARTIR DE LA NOTIFICACrtlN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISIÓN. DEL CONTRATO, TODA~".).-
DOCUMENTACiÓN QUE SE LEHUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

•
DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE -EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO LLE A A
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO EST~N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONC S
NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGU!ENTE FORMA:

•
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3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL <¡eNTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE
SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

Bj.- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO.
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS
DE lOS PRECIOS YA ESTABliCIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE
"El CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y
Bj. "EL MUNICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO,
PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR
LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ES"'RÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS
CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS. '

Dj .• SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS INCISOS A),
B) Y C). "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE 'EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE"'ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" lO
CONDUCENTE EN UN PLAZO N.OMAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJEClfTAR lOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTl LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO llEGUEN LAS PARTES AUN ACUERDO RESPECTO A lOS CITADOS PRECIOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLiCÁNDOLES PRECIOS UNITARIQS,
ANALIZADOS POR OBSERVACION DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBUC ' _$.
SERVICIOS .CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PAR ". ~
SOBRE El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. ~~, ~~-" o

,
EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS. AS! COMO LA RESPONSABiLiDAD POR LA EJECUCIÓf..!l-j
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTESA LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "El CONTRATISTA". ~o"''''' :).<::>,\ ~I'>:

C. "~v,£C.c. \:",,<... #~DADEMAS, CON El FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Yo¡,~l'.l"s
ACORDE CON SUS NECESIDADES, "El CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ 14LA APROBACIÓN DE AQUEL lOS PLANOS\f~ rft
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "El CONTRATISTA-, DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A Q~.
REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO. -(t',. ~. . ~
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" D~RÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDlENT!Ül~
EVENTO. lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PR~~~
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS ~~~~

~""\\~o2 - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA \,\~\flo.\JI\ e
• ~,flo.'l ~'é."'il'>'Cy-r.\.'

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR i~_~~lí)~~.,(.¡j~
PROCEDIMIENTOS A QUE SE RI;FIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA. ":"':. . "'f.\\\..'. -j\'O

• ,o. \r
J
• .:.

~ '2~'
•

SI "EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA cLÁUSULA
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS,

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODlFICATORIO-

•A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO POR
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" lE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROG MA
SOIdCITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOT EN
~YE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO. RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OrASNATURALE BRE

C.~IfICACIÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICIT "ELONKAL • •
CO~~~~&O
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•
CONTRATISTA" o LA QUE "EL MUNICIPIO' ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al
PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS aUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS ESTIPULADOS,
QUE FUERAN IMPUTABLES N"El CONTRATISTA", t:STe pooRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO
PARA "EL MUNICIPIO. El CONCEDERLA o NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO. DECIDIRÁ $1 PROCEDE A
IMPONER A "El CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE aUE
LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYO?: AL 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR
LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO; DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR ~ONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA
BASE DE PRECIOS UNITARIÓS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO
SEAN CONSIOERADOS CONJUNTA o SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO OEL MONTO O DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA
ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARfAN-e.L OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN
CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS
SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERfSTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR E;NCUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

,. . ~ ~
VIGESIMA.- SUBCONTRATACION._ "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA t:! - ¡'\
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIEr:lD~,' 1
A OTRA PERSONA LA REALlZACI6N DE PARTE; DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS Q(ig,:"'l:
INCLUYAN SU INSTALACI6N EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. :

• ,,-{'Cl " •

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TERMINOS DEL PÁRRAF:<T~'c.c..p i<' r
ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNI~PIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA ~O 'J\\'-~O'-\.~ \.~
RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN. ,)'i-~-;'?rwS

E;N TODO CASO DE SUBCONTRATACI6N EL RESPONSABLE DE LA REALlZACI6N DE LA OBRA SERA "EL CONTRATISTA. A QUIEN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DE "EL CONTRATISTA". ""(j;!J,
VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN-DE LOS DERE~HOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMET~\ <';!i' ~
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON _ ';'~,~ r
APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". - ~r"t.
VIGÉSIMA SEGUNDA._ JURISDICCIÓN._ PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLlMIENiO DEL CONTRATO ASr COMO PARA TOD~~' ~~1
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE'f:I~UN \0
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIEFUSECRE OR

CHtCORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. UD'I A.lE.JA.NCR A."
R NKAl.YUC

VIGÉSIMA TERCERA.- REGIMEN JURrOICO._ EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBUCAC~ 2015.201&
SERVICIOS CONEXOS DEL ESJ'ADO DE YUCATAN, POR LOS REGLAMENTOS EN MATERIA Y POR LAS DISPOSICIONES QUE
RESULTAREN APLICABLES DEL C6DIGO CJVlL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL._ "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUAtITO A ESTE CONTRATO
SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCI6N DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACI6N MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONT~O.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN TRES TANTOS AL MARGEN Y AL CALCE EN LA LOCALIDAD DE CONKAL MUNICIPI DEL
MISMO NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁN EL OrA 21 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2016.

~
CONKAL
CONWENRUMIlO.,=----

•

•

•
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C.P. GASPAR ORLANDO PEREZ
CAMPOS

TESORERO MUNICIPAL
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•
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